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15ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL 

   PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
   SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

Nairobi, 10 a 14 de noviembre de 2003

Tema 3 i) del programa provisional de la serie 
  de sesiones preparatorias(
Actualización de la situación de clasificación
  y etiquetado de sustancias controladas
  en virtud del Protocolo de Montreal
INFORMACIÓN ACTUALIZADA SOBRE LOS CÓDIGOS ADUANEROS DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS PARA LAS SUSTANCIAS PURAS 
AGOTADORAS DEL OZONO Y LAS MEZCLAS DE SUSTANCIAS
AGOTADORAS DEL OZONO

Nota de la Secretaría
1.
En virtud de la decisión XI/26, adoptada por las Partes en su 11ª reunión, el Grupo de Expertos en Códigos Aduaneros preparó una propuesta para la Organización Mundial de Aduanas (OMA) encaminada a asignar códigos específicos con arreglo al Sistema Armonizado a las mezclas que contuvieran sustancias agotadoras del ozono.  Esa propuesta fue examinada por la OMA, y el Consejo de la OMA, en su 101/102º período de sesiones de 28 de junio de 2003 aprobó una recomendación revisada, en la que se tenían en cuenta los códigos del Sistema Armonizado asignados a las sustancias puras controladas en virtud del Protocolo de Montreal así como a las mezclas que contienen sustancias que agotan el ozono y algunos de sus sustitutos (a saber, HFC y PFC).

2.
En su 28º período de sesiones, celebrado el 18 de septiembre de 2003, el Subcomité de Examen del Sistema Armonizado recomendó nuevas enmiendas a los códigos del Sistema Armonizado que habían de asignarse a las mezclas que contenían sustancias que agotan el ozono y algunos de sus sustitutos. Esas recomendaciones serán examinadas por el Consejo de la OMA en 2004 con miras a su aprobación.

3.
En el cuadro 1 que figura a continuación se presentan los códigos del Sistema Armonizado que actualmente se aplican a las sustancias puras que agotan el ozono.  Los códigos del Sistema Armonizado hoy aplicables a las mezclas que contienen sustancias que agotan el ozono y algunos de sus sustitutos aparecen en el cuadro 2.  En este último también figuran las enmiendas recomendadas por el Subcomité de Examen del Sistema Armonizado (en bastardilla).

CUADRO I

Identificación en el Sistema Armonizado (SA) de sustancias puras controladas en virtud del 
Protocolo de Montreal (SAO), situación al 12 de octubre de 2003

Grupo SAO
Sustancia(s)
Número de las Naciones Unidas***
Fórmula
Epígrafe/código
en el SA **
Descripción del producto
en el SA
Observaciones

A/I, A/II, B/I, B/II, B/III, C/I, C/II, C/III, E/I



29-03
Derivados halogenados de hidrocarburos
Clasificación Internacional del SA

A/I, A/II
Clorofluorocarburos (CFC) y halones


-2903.40
Derivados halogenados de hidrocarburos acíclicos que contienen dos o más halógenos distintos
Enmienda del SA 26.6.93*

A/I
CFC-11
1022
CFC13
--2903.41
Triclorofluorometano
Enmienda del SA 26.6.93*


CFC-12
1028
CF2C12
--2903.42
Diclorodifluorometano
Enmienda del SA 26.6.93*


CFC-113
--
C2F3C13
--2903.43
Triclorotrifluoroetanos
Enmienda del SA 26.6.93*


CFC 114
1958
C2F4C12
--2903.44
Diclorotetrafluoroetanos
Enmienda del SA 26.6.93*


y 115
y 1020
y C2F5Cl

y cloropentafluoroetano


A/II
Halones 1211,
--
CF2BrCl,
--2903.46
Bromoclorodifluorometano,
Enmienda del SA 26.6.93*


1301 y
1009
CF3Br y

Bromotrifluorometano y



2402
--
C2F4Br2

Dibromotetrafluoroetanos


B/I
Otros CFC totalmente halogenados


--2903.45
Otros derivados perhalogenados sólo con flúor y cloro
Enmienda del SA 20.6.93*


CFC-13
1022
CF3Cl
---2903.45
Clorotrifluorometano
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-111
--
C2FC15
---2903.45
Pentaclorofluoroetano
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-112
--
C2F2C14
---2903.45
Tetraclorodifluoroetanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-211
--
C3FC17
---2903.45
Heptaclorofluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-212
--
C3F2C16
---2903.45
Hexaclorodifluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-213
--
C3F3C15
---2903.45
Pentaclorotrifluoroprapanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-214
--
C3F4C14
---2903.45
Tetraclorotetrafluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-215
--
C3F5C13
---2903.45
Tricloropentafluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-216
--
C3F6C12
---2903.45
Diclorohexafluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003


CFC-217
--
C3F7Cl
---2903.45
Cloroheptafluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003

B/II



-2903.10
Derivados clorados saturados de hidrocarburos acíclicos
Clasificación Internacional del SA


Tetracloruro de carbono
1846
CCl4
--2903.14
Tetracloruro de carbono
Clasificación Internacional del SA

B/III



--2903.19
Otros
Clasificación Internacional del SA


Metil cloroformo
2831
C2H3C13
---2903.19
1,1,1-Tricloroetano (Metil cloroformo)
Recomendación del SA 28.6.2003

C/I y C/II
HCFC y HBFC


--2903.49
Otros
Enmienda del SA 26.6.93*

C/I
Hidroclorofluor-carburos (HCFC)


---2903.49
Otros derivados de metano, etano o propano, halogenados sólo con flúor y cloro
Recomendación del SA 28.6.2003


HCFC-22
1018
CHF2Cl
---2903.49
Clorodifluorometano
Recomendación del SA 28.6.2003


HCFC-123
--
CHC12F3
---2903.49
Diclorotrifluoroetanos
Recomendación del SA 28.6.2003


HCFC-124
1021
CHFClCF3
---2903.49
Clorotetrafluoroetanos
Recomendación del SA 28.6.2003


HCFC 141/141b
--
CH3CFC12
---2903.49
Diclorofluoroetanos
Recomendación del SA 28.6.2003


HCFC 142/142b
2517
CH3CF2Cl
---2903.49
Clorodifluoroetanos
Recomendación del SA 28.6.2003


HCFC, incluidos 225, 
--
C3HF5C12,
---2903.49
Dicloropentafluoropropanos
Recomendación del SA 28.6.2003


 225ca,

CF3CF2CHC12,





 225cb

CF2ClF2CHClF





HCFC 21,
1029
CHFC12,
---2903.49
Otros derivados de metano, etano o propano halogenados sólo con flúor y cloro
Recomendación del SA 28.6.2003


31
--
CH2FCl,zs





Y 133
1983
y C2H2F3Cl




C/II
Hidrobromofluoro-carburos (HBFC)


---2903.49
Otros derivados de metano, etano o propano halogenados sólo con flúor y bromo
Recomendación del SA 28.6.2003

C/III
Bromocloro-metano
1887
CH2BrCl
-2903.40
Derivados halogenados de hidrocarburos que contienen dos o más halógenos distintos
Enmienda del SA 26.6.1993*

E/I



-2903.30
Derivados fluorados, bromados o yodados de hidrocarburos acíclicos 
Clasificación Internacional del SA


Metil bromuro
1062
CH3Br
---2903.30
Bromometano (metil bromuro)
Recomendación del SA 28.6.2003

*
Entrada en vigor 1.1. 96

**
Los códigos que contienen uno o dos guiones son códigos internacionales, y son directamente aplicables.  Cuando un código contiene tres guiones, las autonidades nacionales pueden crear sus propios códigos dentro del código internacional citado, para cada una de las sustancias o los grupos de sustancias incluidas en las columnas "Sustancia(s)" y "Fórmula".

***
Tal y como figura en: Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Duodécima edición revisada, Naciones Unidas, Nueva York, 2001 (www.unece.org/trans/danger/publi/ unrec/Spanish/Indvol2.pdf)

CUADRO II

Identificación en el Sistema Armonizado (SA) de mezclas que contienen sustancias controladas

en virtud del Protocolo De Montreal (SAO)  (situación al 27 de octubre de 2003)

Tipo de mezcla de SAO
Descripción internacional correspondiente del producto en el SA
Código internacional del SA
Nuevos códigos nacionales recomendados
Descripción recomendada del producto en el SA para los nuevos códigos nacionales
Grupo de SAO contenidas en la mezcla
SAO contenidas en la mezcla
Observación

Plaguicidas
“Insecticidas, antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibidores de la germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, desinfectantes y productos similares, presentados en formas o envases para la venta al pormenor o como preparaciones o artículos (por ejemplo cintas, mechas y velas azufradas y papeles matamoscas).
38-08:








3808.10 (insecticidas)
---3808.10
Que contengan bromometano (metilbromuro) o bromoclorometano
C/III o E/I 
Bromoclorometano y metilbromuro
Recomendación del SA
del 28 de junio de 2003



3808.20 (fungicidas)
---3808.20
Que contengan bromometano (metilbromuro) o bromoclorometano
C/III o E/I
Bromoclorometano y metilbromuro 




3808.30 (herbicidas)
---3808.30
Que contengan bromometano (metilbromuro) o bromoclorometano         
C/III o E/I
Bromoclorometano y metilbromuro 




3808.40 (desinfectantes)
---3808.40
Que contengan bromometano (metilbromuro) o bromoclorometano       
C/III o E/I
Bromoclorometano y metilbromuro 




3808.90 (otros)
---3808.90
Que contengan bromometano (metilbromuro) o bromoclorometano
C/III o E/I
Bromoclorometano y metilbromuro


Agentes extintores de incendios
“Preparaciones y cargas para extintores de incendios; granadas cargadas para extinción de incendios”
38-13
---3813.00
“Que contengan bromocloro-difluorometano, bromo-trifluorometano o dibromo-tetrafluoroetano”
A/II
Halón‑1211, halón‑1301 o halón‑2402
Recomendación del SA 
del 28 de  junio de 2003




---3813.00
“Que contengan hidroclorofluorocarbonos (HCFC) de metano, etano o propano”
C/I
HCFC





---3813.00
“Que contengan hidrobromofluorocarbonos (HBFC) de metano, etano o propano”
CII
HBFC





---3813.00
“Que contengan bromoclorometano”
C/III
Bromoclorometano


Disolventes
“Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar pinturas o barnices"
38-14
---3814.00
“Que contengan clorofluorocarbonos  (CFC) de metano, etano o propano, contengan o no hidroclorofluorocarbonos (HCFC)”
A/I o B/I
CFC, con o sin HCFC
Recomendación del SA 
del 28 de junio de 2003




---3814.00
“Que contengan tetracloruro de carbono, bromoclorometano o 1,1,1‑tricloroetano (metilcloroformo)”
B/II, B/III o C/III 
tetracloruro de carbono metilcloroformo o bromoclorometano





---3814.00
“ Que contengan hidroclorofluorocarbonos (HCFC) de metano, etano o propano, pero no clorofluorocarbonos (CFC)”
C/I
HCFC pero no CFC


Otras mezclas de SAO (mezclas no comprendidas en ningún epígrafe secundario del SA, por ej., refrigerantes)
38-24

 “…; productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte”
{-3824.70: Mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo menos}:


{A/I, A/II, B/I}
{CFC, halones}                            
Enmienda del SA del 26 de junio de 1993, con entrada en vigor el 1( de enero de 1996 (Véase el texto que figura más abajo sobre la recomendación para los nuevos códigos internacionales bajo el epígrafe 3824.70)



--3824.71 “Que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente con flúor y cloro (CFC)”


A/I o B/I
CFC




--3824.79 “Otros”


A/II
Halón 1211, 1301 y 2402


Otras mezclas de SAO (mezclas no comprendidas en ningún epígrafe secundario del SA, por ej., refrigerantes)
38-24

 “…; productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte”
-3824.90: “Otros”
---3824.90


“Que contengan tetracloruro de carbono, bromocloro-metano o 1,1,1‑tricloroetano (metilcloroformo)”
B/II, B/III o C/III 


Tetracloruro de carbono, metilcloroformo bromoclorometano    
Recomendación del SA 
del 28 de junio de 2003




--- 3824.90
“Que contengan hidroclorofluorocarbonos (HCFC) de metano, etano o propano”
C/I
HCFC





---3824.90
“Que contengan hidrobromofluorocarbonos (HBFC) de metano, etano o propano”
C/II
HBFC





---3824.90
“Que contengan bromometano (metilbromuro)”
E/I
Metilbromuro


Recomendación sobre los nuevos códigos internacionales bajo el epígrafe 3824.70 (se comenzará a aplicar junto con los cambios futuros de los códigos internacionales del SA):

Otras mezclas de SAO (mezclas no comprendidas en ningún epígrafe secundario del SA, por ej., refrigerantes)
38-24 “…; productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte”  
{-3824.70: Mezclas que contengan  derivados halogenados de metano, etano o propano}:


{A/I, A/II, B/I, B/II, B/III, C/I, C/II, C/III, E/I}:
{CFC, halones, tetracloruro de carbono, metilcloroformo. HCFC, HBFC, bromoclorometano, metilbromuro}:
Enmienda recomendada por el Subcomité de Examen del SA en su 28ª período de sesiones, 18 de septiembre de 2003



--3824.71: Que contengan clorofluorocarbonos (CFC),contengan o no hidroclorofluorocarbonos (HCFC), perclorofluoro-carbonos (PFC) o hidro-fluorocarbonos (HFC)


A/I, B/I
CFC, con o sin HCFC 
 {, PFC o HFC}




--3824.72 Que contengan bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano o dibromotetrafluoroetano


A/II
Halón‑1211, halón‑1301 o halón‑2402 




--3824.73: Que contengan hidrobromofluorocarbonos (HBFC)


C/II
HBFC




--3824.74: Que contengan hidroclorofluorocarbonos (HCFC), contengan o no perfluorocarbonos (PFC) o hidrofluorocarbonos (HFC), pero no clorofluorocarbonos (CFC)


C/I
HCFC, {con o sin HFC o PFC} pero no CFC




--3824.75 Que contengan tetracloruro de carbono


B/II 
Tetracloruro de carbono 




--3824.76: Que contengan 1,1,1-tricloroetano (metilcloroformo)


B/III
Metilcloroformo




--3824.77 Que contengan bromometano (metilbromuro) o bromoclorometano


C/III o E/I
Bromoclorometano o metilbromuro 


Mezclas de PFC o HFC 

--3824.78: Que contengan perfluorocarbonos (PFC) o hidrofluorocarbonos (HFC) pero no CFC ni HCFC


-
Mezclas que contengan PFC o HFC pero no CFC o HCFC
Enmienda recomendada por el Subcomité de Examen del SA en su 28º período de sesiones, 18 de septiembre de 2003

-----
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